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De mi consideración:

A través de la Secretaría General de Concejo Metropolitano de Quito,Señor Presidente y por su
intermedio, presento al Concejo Metropolitano de Onto, mis observaciones respecto de los
proyectos de ordenanza que son materia de tratamiento de la Sesión Ordinaria de Concejo
Metropolitana de hoy, 16 de febrero de 2012:

1. Referente al Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 042, la cual regula la
Implantación y funcionamiento de estaciones base celular, centrales fijas, y de base de los
servicios móvil terrestre de radiocomunicaciones, mismo que está en el orden del día para
su tratamiento en primer debate:

• Es necesario reformar el título de la ordenanza de modo que se establezca con claridad
cual es la ordenanza que será sustituída por este proyecto de normativa, ya que con la
redacción actual se entendería que se pretende reformar una norma ya reformada, ante
esto propongo que la redacción del título sea la siguiente: LA ORDENANZA
METROPOLITANAREFORMATORIAA LAORDENANZAMETROPOLITANA042, SUSTITUTIVA
DE LASECCIÓNSEXTA,DELCAPÍTULOVI, DELTÍTULOI, DELLIBROSEGUNDO DELCÓDIGO
MUNICIPAL.

• En el artículo 3 del proyecto de ordenanza, en lo que se refiere al trámite de aprobación
de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se establezca un plazo determinado,
eliminándose la frase "plazo prudencial" para completar la información o subsanar los
requisitos.

2. Respecto al Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza 221,
concerniente al Sistema de Estacionamientos de O.uito, la cual se encuentra en el orden
del día para su tratamiento en segundo debate:
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• En el marco Del precio, horario y excepciones, en su artículo innumerado tercero,
propongo se sustituya el contenido de este artículo por el siguiente:

El servicio de estacionamiento para bicicletas será un requisito para el funcionamiento
de cualquier parqueadero del "Sistema de estacionamientos de Quito", para lo cual se
deberán realizar las adecuaciones físicas necesarias con el fin de que se destine un área
exclusivamente para este servicio, además que el mismo estará exento del pago del
precio público en este sistema.

• En el artículo 8 del mencionado proyecto de ordenanza sustituir el término "Salario Básico
Mensual" por el término "Salario Básico Unificado".

3. En lo que concierne al Proyecto de Ordenanza que establece el Régimen Jurídico del
Sistema Metropolitano de Transporte Público, el cual se encuentra en el orden del día
para su tratamiento en segundo debate, me permito reiterar las observaciones que
fueron presentadas por mi persona en el tratamiento de este proyecto en primer debate,
en Sesión de Concejo de 19 de enero de 2012, las cuales han sido acogidas parcialmente,
con el fin de que las mismas sean incluidas en el proyecto:

• Elimínese el Artículo 1, ya que este proyecto de ordenanza no sustituye los Párrafos Illy IV
de la Ordenanza Metropolitana No. 247, ya que estos párrafos ya fueron sustituidos por la
Ordenanza Metropolitana 312, misma que a su vez sería derogada por el presente
proyecto de ordenanza. (Observación acogida)

En consideración a esto, propongo que simplemente al final de este proyecto de
ordenanza conste como una Disposición final la derogatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 312.

• Siendo el usuario del servicio de transporte público, el factor fundamental para la
creación de este sistema y su normativa, este no se está considerando ni como elemento
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, ni normados sus derechos
y obligaciones; por lo tanto debe incorporarse un capítulo que regule sus derechos y
establezca al Administrador del Sistema como la entidad que los garantice y vele por su
cumplimiento a través de sus competencias de regulación y control, dando así
cumplimiento a lo que establece la Constitución de la República del Ecuador, en general el
título 11De los Derechos, Sección IX,artículo 52 y subsiguientes, los mismos que deben ser
obligatoriamente incorporados en la parte considerativa de este proyecto de ordenanza y
principalmente en su parte dispositiva. (Observación acogida)
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• Agréguese al usuario del servicio de transporte público como elemento del Sistema de
Transporte Público en el Art. ...(2) que hace referencia a la composición del Sistema. (NO
ACOGIDA)

• El Art ... (6) debería ir incluido en el capítulo propuesto en el numeral 2 de este
documento. (Observación acogida)

• En el numeral 1 del Art. ... (12) en la tercera línea no debe estar establecido como
competencia sustituir: "la evaluación del cumplimiento de las políticas", por la siguiente
frase: " la evaluación del cumplimiento de la normativa", esto en razón de que es la
normativa la que tiene un cumplimiento obligatorio. (NO ACOGIDA)

• Clue los literales d) y e) del Art. ... (14) se unifiquen en términos de regulación.
(Observación acogida)

• Respecto al Art ... (18) y del Art. ... (19), en caso de emplearse el procedimiento de
delegación de la gestión directa por contrato, estos contratistas por estar sujetos
exclusivamente a los contratos de servicios que hubieran suscrito, no estarían
compitiendo en igualdad de condiciones que las operadoras que prestan el servicio de
transporte público mediante el título habilitante, por tanto no se estaría impulsando la
justa competencia en igualdad de condiciones sino todo lo contrario. Por ende en el caso
de darse la gestión directa por contrato, los contratistas deben regirse al mismo marco
jurídico de las operadoras, con la misma reglamentación, control y sanciones. (NO
ACOGIDA)

• Respecto de la Disposición Transitoria Tercera, que hace referencia a los mecanismos de
Caja común y cámara de compensación, estos deben ser aplicados a la brevedad posible,
en un plazo máximo de seis meses, ya que de acogernos al plazo máximo que establece el
ordenamiento jurídico nacional, el cual se extiende hasta el 31 de diciembre de 2013, y
dejar la implementación de este mecanismo hasta ese entonces sería esperar demasiado
tiempo. (NOACOGIDA)

tentamente,

Déan r.ujilloVe esoto
Concejala Metropolitana de Q.uito
FP/AB.
2012-02-16

enezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 12286434 i dtrujilfo@quito.gob.ec
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Informe N° IC-O-2012-037

COMISIÓN DE MOVILIDAD
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 01 .300)

SEGUNDO DEBATE
. cg .

OBSERVACIONES: (ko txMAO GR o O

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 31 de enero de 2012, la Comisión de Movilidad analizó el

proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221,
sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Título II del Libro Tercero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,referente a la creación del
"Sistema de Estacionamientos de Quito".

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 0073 de 26 de enero de 2012, el Abg. Pablo Sánchez Urbina,
Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En referencia al oficio No. SG 011, atinente al proyecto de "Ordenanza
Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007,
que reformó el Título Segundo del Libro Tercero del CódigoMunicipal, referente a la
creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",Procuraduría Metropolitana emite
informe favorablecon las recornendaciones sugeridas en el documentoadjunto, con las
siguientes observaciones:

Al proyectodeber' compañarse una exposición de motivos de conformidad con el artículo
322 del COOTA
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La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisionesde gestión son de competencia de
las autoridades de gobiernoy administración del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el 31 de enero de 2012,
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente,
fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de
Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de
agosto de 2007, que modificó el Título II del Libro Tercero del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito, referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a e si ión del Concejo Metropolitano.

tam nte,

. i o Ubidia
Pre identa de la

Co °

ión de Movilidad

Ing. María Sol Corral Lic. E Sánch z
Concejala Metropolitana oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-037, de 31 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") sc
°be: "Las

personas tienen derecho al disfrute plenode la ciudad y de sus espaci los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferent ras nas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho ga ciuda asa en la
gestión democrática de ésta, en la funciónsocial y ambiental iidad y de la
ciudad, y en el ejercicio plenode la ciudadanía";

Que, la Constitución en los numerales 2 y 6 vtí 264, establece como
competencias exclusivas de los gobie , entre otras: "2. Ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suel el tón; (...) 6. Planificar, regular y
controlar el tránsito y el transport o den su territorio cantonal";

Que, de conformidad con el la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropoli aut omos, entre otras, ejercen las mismas

competencias q er unicipales;

Que, el Código ánic elgrganización Territorial, Autonomía y Descentralización

("CO TÈÐ' elfrtículo84 establece que son funciones del gobierno del
disgit uto ÄSetropolitano,entre otras: "c) Establecer el régimen de uso del

elo; . g,Regular y controlar el uso del espacio público metropolitano; (...) q)
P car regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

Que, el COOTAD en el artículo 186 establece que "[l]os gobiernos municipales y distritos
metropolitanos autónomos podrán crear, modificar, exonerar o suprimir mediante

ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generaleso específicas,
por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad,
el uso de bienes o espacios públicos y en razón de las obras que ejecuten dentro del
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ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación
de las plusvalías";

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito "planificará, regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte
público y privado dentro de su jurisdicción,para lo cual expedirá, c co etencia
exclusiva, las normas que sean necesarias. "; ("

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen para el Digto Met litano de
Quitoprescribe: "La decisiónsobre el destino del suelo fo y rovechamiento
dentro del territorio distrital, compete, exclusivame dades del Distrito
Metropolitano";

Que, el Municipio del Distrito Metropol o
'

de conformidad con el

numeral 2 del artículo 2 de la Le rg ica de Régimen del Distrito

Metropolitano de Quito,en c ncia 'la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venido rcien legalmente desde el año 1993 las
competencias de regul ecuada ocupación del suelo, así como el

control sobre el miaíp entr de su jurisdicción, para lo cual ha tenido
competencias e edir las normas que sean necesarias;

Que, el Concejo tro itiho de Quito expidió la Ordenanza Metropolitana No.
221, s dna de agosto de 2007 ("Ordenanza 221"), reformatoria del
Títylo dl ro Tercero del Código Municipal, referente a la creación del

istegn stacionamientos del Municipio del Distrito Metropolitano de
,AQ ", cn el objeto de "apoyar el desarrollo territorial, la conectividad y movilidad

I Distrito Metropolitano de Quito,así como mejorar las condiciones de

ación peatonal, vehicular y ciclística, principalmente en la ciudad de Quitoy sus

conglomerados adyacentes, mediante la planificación, diseño y gestión de
estacionamientos vehiculares existentes y nuevos proyectos, que integren de forma
prioritaria su servicio a losprincipalescorredores de transporte públicodepasajeros";
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Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 282, sancionada el 16 de febrero del

2009, Reformatoria del Capítulo XV, que trata "del Sistema de
Estacionamientos de Quito", del Título II, del Libro Tercero del Código
Municipal, sustituido por la Ordenanza 221, se asignó a la Empresa Municipal

de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q,la administración y operación de los

estacionamientos de uso público en bienes sobre los cuales tiene dominio la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito;y, se transfiri n das las
competencias, atribuciones y funciones en materia de Aa mi tos
asignadas a la Empresa Pública Metropolitana de Desarrolld no uito,
EMDUQ;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sa on 11 de abril de 2010,
la Empresa Pública Metropolitana de MoyafÎa O as Públicas sucedió
jurídicamente a la Empresa Municipal vil y Obras Públicas
(EMMOP-Q);estableciéndose en el l al iculo innumerado 2 de la
precitada ordenanza metropolitana, o jefo principal de la empresa

pública metropolitana: "disena † car, c ruir, mantener, operar y, en general,
explotar el espacio públicodestin a eståÍonamientos";

Que, mediante Resoluciónzle cej etropolitano No. C 0555, sancionada el 31 de
julio de 2008, se grig" de espacio público sobre la vía para desarrollar el

servicio de estaci tË¾tivo tarifadode vehículos denominadoZona Azul, como

parte integré el S n e Estacionamientos de Quito",definiendo y dividiendo

en cin Ìón s ores autorizados para el efecto;

Que, / lg o de Movilidad para el Distrito Metropolitano de Quito,
ap adot por el Concejo Metropolitano en sesión del 8 de abril del 2009,

%ggnitqþlge como una línea estratégica que "la gestión técnica de la oferta de
egghonamientos en las vías y en predios no edificados y edificados, tantopúblicoscomo

privados, se constituye en una herramienta clave para el manejo del tráfico en el

DMQ";y, complementariamente, entre los programas y proyectos a impulsar

menciona la "definición de la política tarifariade estacionamientos adoptando las
definicionesdel modelo conceptual; mayor costo en las zonas del Centro Histórico y del
hipercentro, ya que son las zonas más congestionadas; y, de bajo costo en los
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estacionamientos junto a las estaciones de transporte público (P+R) que se
implementen"; la ampliación de la Zona Azul"; la "reducción progresiva de oferta de
estacionamientos en la vía pública"; y, el "desarrollo, gestión y operación de
estacionamientos bajola modalidad de asociación público-privada"; y,

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con ar con una
administración pública que constituya un servicio a la colectivid regdo por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentra c inagón,
planificación, transparencia y evaluación, siendo neced ri ynod

,
r la

Ordenanza 221 y su reforma.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artícul 5 a ) y 87, letra a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autenbmí e ei1tralización y 8 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Met a uito.

EXPI

LA ORDENANZA METROPOLIT ORM TORIA DE LA ORDENANZA
No. 221, SANCIONADA TO DE 2007, QUE MODIFICÓEL
TITULO II DEL LIBRQ CE DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL

DISTRITO METROPOLITÀ¾ UITO REFERENTE A LA CREACIÓN DEL
"SIST NgT IONAMIENTOS DE QUITO"

Artículo 1.- s e segundo artículo innumerado de la Ordenanza

Metropolitan Ref hariá de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de

2007, q ino có e itulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Met p to referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
iente:

1. L acionamientos vehiculares que conforman el "Sistema de Estacionamientos

de Quito" tendrán el carácter de uso público y serán planificados, diseñados y
gestionados tanto en bienes sobre los cuales tiene dominio la Municipalidad del
Distrito Metropolitano de Quito,como en bienes inmuebles de dominio público o

privado que hayan sido debidamente autorizados para este fin, de conformidad con

Página 4 de 13



ORDENANZA No.

la respectiva reglamentación del uso del suelo comercial y de servicios del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. Sólo en el caso de que, para los efectos previstos en el numeral anterior, se

requiera el cambio de categoría de los bienes metropolitanos, se requerirá resolución

previa del Concejo Metropolitano con el voto favorable de las dos terceragpartes de
sus miembros. No se entenderá como cambio de categoría

,
1 ien, la

determinación del destino de las vías públicas para el servicio d åta an ignto
rotativo tarifado de vehículos.

Artículo 2.- Sustitúyase el tercer artículo innumerado de lg Ord etropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 3 to de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del C digo ici al para el Distrito

Metropolitano de Quito referente a la creación deÌ¾§jdma Ee Estacionamientos de
Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- Compete a la MunicipalicþftF Di etropolitano de Quito,a través

de la Secretaría responsable de la ovili d, establecer técnicamente las zonas en

las vías públicas que podr r as para el servicio de estacionamiento

rotativo tarifado de véh s. sí mismo y previo informe técnico de

compatibilidad de en urbana de la Secretaría responsable del
territorio, hábitat y Nivfbp compete establecer los espacios específicos, en los

demás bienes trophigt les del dominio público y privado, que podrán ser

destinados ÛàsÑ¾icioje estacionamiento de vehículos de uso público en playas o

edificiog, s tá e Ôodispuesto en el numeral 2 del artículo anterior, cuando se

req a c Ëecategoría del bien.

Ar itúyase el cuarto artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana

Reforma a de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de

Quito",por el siguiente:
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Art. ...
.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la empresa

pública metropolitana, determinada mediante Resolución Administrativa,
administrará Sistema de Estacionamientos de Quito,con facultades y competencias

en la materia de conformidad con este Capítulo, para lo cual diseñará, gestionará y
ejecutará todas las acciones necesarias para promover y desarrollar el mismo, en el

marco de las políticas de movilidad sostenible definidas por la Secretaría
AdresploonsabS

s it

yameelndadnto

artículo innumerado de la Orden ana

Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de>gosto de%l007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Munic $þya el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "S acinamientos de
Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- La Secretaría responsable de la la encargada de evaluar

periódicamente el cumplimiento de los o ivodgde la gestión del "Sistema de
Estacionamientos de Quito" frente, olíti

,

'
gestión de los flujos del tráfico

urbano y las condiciones generales mo dad.

Artículo 5.- Sustitúyase el s t tícu innumerado de la Ordenanza Metropolitana

Reformatoria de la OrgnzhN 1, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo If e IRATårcero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de ito Ë rke a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por elgi ien

Art 4 a Resolución Administrativa se expedirán las instrucciones

i tiv , flujos de procedimiento y reglas técnicas para la mejor aplicación

apítulo; estando facultada la empresa pública metropolitana

admigpËradoradel "Sistema de Estacionamientos de Quito,para la expedición de

los instrumentos de planificación, reglas de carácter operativo y técnico en cada una

de las tipologías de la oferta de estacionamientos".

Artículo 6.- Sustitúyase el contenido normativo de la Sección IV "De la Tarifa y Horario"

del Capítulo XV "Del Sistema de Estacionamientos de Quito" de la Ordenanza
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Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por el siguiente:

Del precio, horario y excepciones

Art. ...
.- Toda persona podrá hacer uso del Sistema de EstacionagËnte ito,

para lo cual deberá pagar el precio público fijado por lá egresa blica
metropolitana administradora del "Sistema de Estacionamielites de QuÌ .

Art. ...
.- La empresa pública metropolitana ad t ra de "Sistema de

Estacionamientos de Quito",a través de sus deppÊtenËm i ará la fijación del
precio público a través de una memoria técnic Ter e justifique el importe

del mismo por el grado de cobertura de sc s¶g}4ervicio. El precio público
podrá ser además, diferenciado tomando e nsi raËiónlos siguientes aspectos:

a) La vinculación del estacionam el Pl n de Desarrollo Territorial del
Distrito Metropolitano de Q '

b) La localización, el o y la rotación del uso de los espacios de
estaacionami o

e1 ecio para la gestión del tráfico urbano.

d) El rol funciofál asighed el estacionamiento en el marco del la estrategia de ges-

tión de lospúf de iào.
e) La clasifg;aci Ñ¾pológicadel servicio de acuerdo a lo establecido en el presente

ervicio de estacionamiento para bicicletas estará exento del pago del

prece blico en el "Sistema de Estacionamientos de Quito",servicio para el cual se

deberán realizar las adecuaciones de espacios, a través de la expedición de los
instrumentos administrativos de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Art. ...
.- Previo informe técnico emitido por la dependencia encargada de la gestión

de la Zona Azul, la Secretaría responsable de la movilidad podrá autorizar que se
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ORDENANZA No.

exceptúe la implementación del sistema de estacionamiento rotativo tarifado de
vehículos "Zona Azul", al espacio de la vía pública ubicado en el frente adyacente
donde se encuentren ubicados locales de misiones diplomáticas, locales consulares o
de organizaciones intergubernamentales."

Artículo 7.- Agréguese al décimo sexto artículo innumerado de la grdenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 1 osto de

2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Munici Di ito

Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de ami
,

s de
Quito",el siguiente literal: 'Ag<

f) No colocar el dispositivo de control de la manera structivo.

Artículo 8.- Sustitúyase las palabras "salario mí iifi del décimo séptimo

artículo innumerado de la Ordenanza Metr gøËmatoriade la Ordenanza

No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, odificô el Titulo II del Libro Tercero

del Código Municipal para el Distrit<y polii de Quito referente a la creación

del "Sistema de Estacionamientos de ito", r las palabras "salario básicomensual".

Artículo 9.- Sustitúyase el oo avo artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformat d Ra nanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el i a ÎÎ libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de ito a(eÎte a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por e bi

Art .. . ,garantizar la inmediación del infractor en el procedimiento
gdhlin ativ sancionador, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en
animilingci con la autoridad competente para el control del tránsito, retirará, en el

actos(gÀcomisión de la infracción administrativa, el vehículo de la vía pública y lo
depositará en los lugares establecidos con ese propósito. En ningún caso esta

medida precautelatoria podrá durar más de tres días. Se podrá además garantizar la
inmediación del infractor, con el depósito de una caución correspondiente al
máximo de la sanción pecuniaria y el costo del retiro y resguardo del vehículo.
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Artículo 10.- Elimínese el décimo noveno artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito".

Artículo 11.- Sustitúyanse las palabras "noventa y cinco por ciento (95%)' el ésimo
cuarto artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana Ref n a dg la
Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modific g Ti I del
Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito Metropolita de QuiÙ§peferentea
la creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",po sp "cincuenta por
ciento (50%)"

Artículo 12.- Sustitúyase el vigésimo quinto rt nu do de la Ordenanza

Metropolitana Reformatoria de la Ordenanzg o. ionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Terce ¢el digo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a ly t*ftqçión e istema de Estacionamientos de
Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- El beneficio al qate s fier 1artículo anterior tendrá un plazo máximo de

duración de diez año se p le a los tributos establecidos en el artículo 491
del Código Orgánit aËiónTerritorial, Autonomía y Descentralización, y
de conformidadgon scrito en el artículo 498 del mismo cuerpo legal, sin
perjuicio gÈ p n el ordenamiento jurídicometropolitano en materia de
ejercic d taÀessancionadoras.

Ar o Eli ínese el contenido normativo de la Sección VII "De la constitución,
findbigjpgMgg istración del fondopara la rehabilitación del espacio público" del Capítulo
XV "DgÃistemade Estacionamientos de Quito" de la Ordenanza Metropolitana

Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito".
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Artículo 14.- Sustitúyase la Primera Disposición General de la Ordenanza

Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por la siguiente:

PRIMERA.- La empresa pública metropolitana administradora de Si ma de
Estacionamientos de Quito",previa resolución favorable del Conc ol no

y de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y mŠr itan odrá
autorizar el desarrollo de proyectos de estacionamientos bajŒgsuper tle bienes
sobre los cuales tiene dominio el Municipio, tales como cakeúÍ¾as, parques,
avenidas, pasajes, ejidos y demás espacios destinados gg ricre ción u ornato
público y las aceras que formen parte integranÈdeegos dementos, siempre y
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Queel proyecto sea consistente con los pÍagsdÔnsodel suelo;
b) Queel proyecto incorpore dentr«tf&py disengécmco, arquitectónico, económico

y financiero las medidas orienta s a n igar los impactos que sobre el tráfico
generan los accesos y salida mientos, aprobadas por el Municipio;

c) Que el Municipio reci ret ución económica por su participación en el

proyecto. El Munici 1 t etropolitano de Quito,a través de la empresa

pública metropolit a ini doradel "Sistema de Estacionamientos de Quito,
podrá trasladargs b Aqfi económicos a los usuarios del sistema, a través de
reduccione Ìàri bsidios o cualquier otro mecanismo que técnica y
econónýca nte sidere pertinentes.

Di c es Generales.-

1.- Tode þkto de la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221,
sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del
"Sistema de Estacionamientos de Quito",donde se refiera a la "Empresa de Desarrollo

Urbano de Quito," o por sus siglas "EMDUQ",deberá referirse al "órgano competente, de
conformidad con el orgánico-funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito".
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2.- La Empresa Pública Metropolitana administradora competente informará
semestralmente a la Comisión de Movilidad de la gestión de la aplicación de esta
Ordenanza Metropolitana.

DisposicionesTransitorias.-

Primera.- Encárguese a la Secretaría de Comunicación, en coo a op la
Secretaría de Movilidad y el órgano competente determinado midi e Re ción
Administrativa para la administración y gestión del Sistema dg tacion entos de
Quito, la difusión y socialización de la presente Or

1. En un plazo de 90 días contados a parti e la presente Ordenanza
Metropolitana, el Secretario de Movilidad rar para aprobación del Alcalde
Metropolitano de Quito, las instrucci mim tivas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas para la mejor aplicació e es rdenanza.

2. Mientras se expiden lasí ccio s administrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas previsty, en ral anterior, se aplicarán los instrumentos
actualmente vigentes &pl iŠnto jurídico metropolitano.

3. Las Resoluý$ies o cejo Metropolitano en las que se determinen las zonas o

sectores ep 1 ví blicas destinadas para el servicio de estacionamiento rotativo

tarifa e È¾µ erán revisados por la Secretaría de Movilidad en el Distrito, de
corýèbni corþesta Ordenanza Metropolitana, a partir de lo cual, estas Resoluciones

Disposición Derogatoria

El día de la entrada en vigor de la presente Ordenanza Metropolitana, quedarán
automáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango, en lo que
resulten contradictorias o se opongan a la misma.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DIS S)ÚN y

La infrascrita Secretaria General del Concejd de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada eÑ os ebates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de dos mil doce.- Quito,

ia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALD I L Df RITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Página 12 de 13



ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN TO

DXAC

Página 13 de 13



Secretaria
General del
Concejo

Señores y señoras
Concejales y concejalas metropolitanos
Presente ËBÎÛ12

De mi consideración:

Para su conocimiento y análisis, adjunto encontrarán el IC-O-2012-037 que contiene el
dictamen favorable al proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza
No. 221, referente a la creación del sistema de estacionamientos de Quito,emitido por la
Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria del día de ayer.

Esto en virtud de que, atendiendo la resolución de la referida comisión, su presidente,
concejal Patricio Ubidia, solicitará el tratamiento en primer debate del referido proyecto en
la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano, prevista para el día de mañana.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A drade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

-
. . -

-
•.
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Secretarfade y>o a
Movilidad

OficioNo. SM-0114/12
Quito,30 de enero del 2012-01-30

Señor
Patricio Ubidia
Concejal Metropolitano
Presidente de la Comisión de Movilidad
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de contribuir al proceso de aprobación del proyecto de reforma a la
Ordenanza 221 que regula el Sistema de Estacionamientos de Quito, adjunto remito
para su consideración y análisis la propuesta de exposición de motivos de dicha pro-
puesta.

Sin otro particular, me suscribo.

Atentamente, 4

Carlos Pá z ér
Secretario de Movilidad

adjunto:lo indicado

concedo

REGEPCION DE DOCulÆNTUS



EXPOSICION DE MOTIVOS

SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE QUITO

1. Situación actual de los estacionamientos en el Distrito Metropolitano de
Quito

De acuerdo con el Plan Maestro de Movilidad, aprobado por el Concejo Metropo-
litano de Quitoen su sesión del 8 de abril del 2009, la "gestióntécnica de la oferta de
estacionamientos en las vias y en prediosno edificados y edificados, tanto públicoscomo pri-
vados, se constituye en una herramientaclave para el manejo del tráfico en el DMQ",por
lo que se establece como programas y proyectos prioritarios la definición de una
política de precios del estacionamiento; la ampliación de las zonas de estaciona-

miento rotativo y tarifado en las calles; el desarrollo y gestión de estacionamientos
fuera de la via bajo la asociación público - privada; y, la restricción progresiva de
estacionamientos en la vía pública, entre otros. Estos conceptos y prioridades han
sido incorporados dentro del nuevo modelo de movilidad que se está construyen-
do en el DMQ.

Actualmente el Sistema de Estacionamientos de Quitoincluye 7.471 plazas en la
via, administradas por la Gerencia de Terminales y Estacionamientos (GT&E) de
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) en
el sistema denominado Zona Azul, más 1.667 plazas en edificios en el Centro
Histórico de Quito(Cadisán, San Blas, Montúfar 1 y 2, La Ronda). Complemen-
tariamente, desde el 2011 se ha conformado una Red de Estacionamientos priva-

dos, bajo la tutela de la propia GT&E, que actualmente oferta 11.549 plazas, par-
ticularmente en el centro norte de la ciudad.

El Municipio también oferta para los conductores dos modalidades adicionales de
estacionamientos con finalidades más específicas, los de intercambio modal con los
corredores de transporte público, conocidos por su denominación inglesa "park
and ride", ubicados en los terminales de La Yy Río Coca y operados por la Empre-
sa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ);y, los
denominados estacionamientos de borde, situados alrededor de la zona de restric-

ción a la circulación vehicular "pico y placa", que también son operados por la
GT&E.

A la oferta municipal o articulada a la Red de Estacionamiento, hay que añadir la
oferta de hoteles, centros comerciales y otros edificios privados, así como lotes pri-
vados que operan independientemente. Además, la opción de estacionar en las ca-
lles y avenidas sigue disponible en la mayoría de zonas y es la alternativa preferida
del conductor, presentándose incluso un alto indice de estacionamiento ilegal en
zonas restringidas, que es controlado por el Municipio a través de la Gerencia de
Operaciones de la EPMMOP y la Policia Metropolitana.
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2. Contexto normativo

La Ordenanza Metropolitana No. 0221, sancionada el 13 de agosto de 2007, re-

formatoria del Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal, derogó a la Or-
denanzaMetropolitana No. 111 de 18 de diciembrede 2003 y creó el Sistema de
Estacionamientos de Quito,con el objeto de apoyar el desarrolloterritorial, la co-

nectividad y la movilidad dentro del Distrito Metropolitano de Quito,así como
mejorar las condiciones de circulación peatonal, vehicular y ciclística, principal-

mente en la ciudad de Quito,mediante la planificación, diseño y gestión de esta-
cionamientos vehiculares existentes y nuevos proyectos que se integren en los prin-

cipales corredores vehiculares y zonas de mayor demanda de estos servicios.

A través de esta Ordenanza el Concejo Metropolitano encargó la ejecución de lo
dispuesto en ella a la Empresa Metropolitana de Desarrollo Urbano de Quito
EMDUQ(hoy Empresa Pública Metropolitana de Desarrollo Urbano de Quito,
EPMDUQ),en coordinación con la Empresa Metropolitana de Servicios y Admi-
nistración del Trasporte EMSAT y la Dirección Metropolitana de Transportes
DMT, estas dos últimas se integraron con posterioridad a la que actualmente se
denomina Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPM-
MOP.

Por otra parte, las competencias, atribuciones y funciones que estaban asignadas a
la EPMDUQen la Ordenanza Metropolitana No. 221 le fueron asignadas a la
EPMMOP mediante la Ordenanza Metropolitana No. 282, sancionada el 16 de
febrero del 2009, reformatoria del Capítulo XV, que trata "del Sistema de Esta-
cionamientos de Quito",del Título II, del Libro Tercero del Código Municipal.

Actualmente se encuentra funcionando el sistema de estacionamiento rotativo ta-

rifado de vehiculos "Zona Azul" en las cinco zonas que fueron establecidas me-

diante Resolución de Concejo Metropolitano No. C 0555, sancionada el 31 de ju-
lio de 2008.

3. El objetivo institucional

Para potenciar los esfuerzos realizados, debe considerarse que las necesidades de
estacionamientos y movilidad de la ciudad demandan la ampliación de este es-

quema ordenado y sistemático de estacionamiento en otras zonas del Distrito Me-
tropolitano de Quito,por lo que resulta imprescindible clarificar, fortalecer y agili-

tar la gestión técnico - administrativa, de acuerdo al modelo institucional vigente y
bajo los direccionamientospolíticos del Concejo Metropolitano y la Alcaldia,
según sus competencias, a fin de prestar de manera eficiente y oportuna este servi-

cio a la colectividad.
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Por otro lado y de manera puntual, debe establecerse que el marco regulatorio vi-

gente no considera excepción o exoneración alguna para el estacionamiento de au-
tomotores en el sistema de estacionamiento rotativo tarifado de vehiculos "Zona
Azul", por lo que no ha sido posible atender el planteamiento del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, a través del Director Ceremonial y
Protocolo, que mediante Nota No. 11729/DCP/2011, solicita la "exceptu[ación) [a]
la implementación delreferido sistema en loslugaresdondese encuentran ubicadas las Can-
cillerias y Residenciasde losJefesde Misión extranjera acreditadas en el Ecuador",justi-
ficándose en lo previsto en las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomá-
ticas y Relaciones Consulares de 1961 y 1963, respectivamente, así como la cos-

tumbre internacional, que dispone que los Estados receptores deben dar todas las
facilidades para el desempeño de las funciones de las misiones diplomáticas y con-

sulares en esos Estados.
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-037

COMISIÓN DE MOVILIDAD
-EJETERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Og Q 01
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES: OJ.0). g¡l

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 31 de enero de 2012, la Comisión de Movilidad analizó el
proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221,
sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Título II del Libro Tercero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,referente a la creación del
"Sistema de Estacionamientos de Quito".

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 0073 de 26 de enero de 2012, el Abg. Pablo Sánchez Urbina,
Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En referencia al oficio No. SG 011, afinente al proyecto de ."Ordenanza
Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007,
que reformó el Título Segundo del Libro Tercero del Código Munidipal; referente a la
creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",Procuraduría Metropolitana emite
informe favorablecon las recomendaciones sugeridas en el documentoadjunto, con las
siguientes observaciones:

Al proyectodebe mpañarse una exposición de motivos de conformidad con el artículo
322 del COOTA
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Secretaria
General del
Concejo

La oportunidad, méritoy conveniencia de las decisionesde gestión son de competenciade
las autoridades de gobiernoy administración del Municipio del Distrito Metropolitanode
Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el 31 de enero de 2012,
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente,
fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de
Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de
agosto de 2007, que modificó el Título II del Libro Tercero del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito, referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a nsid a °ón del Concejo Metropolitano.

A a nte,

B.A. tricio Ubidia
Presidenta de la

Comisión de Movilidad

Ing. María Sol Corral Lic. Sá ez
Concejala Metropolitana oncejal Metropo itano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SISTEMA DE ESTACIONAMIENTOS DE QUITO

1. Situación actual de los estacionamientos en el Distrito Metropolitano de Quito

De acuerdo con el Plan Maestro de Movilidad, aprobado por el Concejo Metropolitano de
Quitoen su sesión del 8 de abril del 2009, la "gestióntécnicade la oferta de estacionamientos en

las vías y en predios no edificados y edificados, tanto públicoscomo privados,se constituye en una

herramienta clave para el manejo del tráfico en el DMQ",por lo que se establece como

programas y proyectos prioritarios la definición de una política de precios del
estacionamiento; la ampliación de las zonas de estacionamiento rotativo y tarifado en las
calles; el desarrollo y gestión de estacionamientos fuera de la vía bajo la asociación público

- privada; y, la restricción progresiva de estacionamientos en la vía pública, entre otros.
Estos conceptos y prioridades han sido incorporados dentro del nuevo modelo de
movilidad que se está construyendo en el DMQ.

Actualmente el Sistema de Estacionamientos de Quito incluye 7.471 plazas en la vía,

administradas por la Gerencia de Terminales y Estacionamientos (GT&E) de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) en el sistema
denominado Zona Azul, más 1.667 plazas en edificios en el Centro Histórico de Quito
(Cadisán, San Blas, Montúfar 1 y 2, La Ronda). Complementariamente, desde el 2011 se ha
conformado una Red de Estacionamientos privados, bajo la tutela de la propia GT&E, que
actualmente oferta 11.549 plazas, particularmente en el centro norte de la ciudad.

El Municipio también oferta para los conductores dos modalidades adicionales de
estacionamientos con finalidades más específicas, los de intercambio modal con los
corredores de transporte público, conocidos por su denominación inglesa "park and ride",
ubicados en los terminales de La Yy Río Coca y operados por la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ);y, los denominados
estacionamientos de borde, situados alrededor de la zona de restricción a la circulación
vehicular "pico y placa", que también son operados por la GT&E.



A la oferta municipal o articulada a la Red de Estacionamiento, hay que añadir la oferta de
hoteles, centros comerciales y otros edificios privados, así como lotes privados que operan
independientemente. Además, la opción de estacionar en las calles y avenidas sigue
disponible en la mayoría de zonas y es la alternativa preferida del conductor,

presentándose incluso un alto índice de estacionamiento ilegal en zonas restringidas, que
es controlado por el Municipio a través de la Gerencia de Operaciones de la EPMMOP y la
Policía Metropolitana.

2. Contexto normativo

La Ordenanza Metropolitana No. 0221, sancionada el 13 de agosto de 2007, reformatoria

del Título II del Libro Tercero del Código Municipal, derogó a la Ordenanza
Metropolitana No. 111 de 18 de diciembre de 2003 y creó el Sistema de Estacionamientos
de Quito,con el objeto de apoyar el desarrollo territorial, la conectividad y la movilidad

dentro del Distrito Metropolitano de Quito, así como mejorar las condiciones de
circulación peatonal, vehicular y ciclistica, principalmente en la ciudad de Quito,mediante
la planificación, diseño y gestión de estacionamientos vehiculares existentes y nuevos

proyectos que se integren en los principales corredores vehiculares y zonas de mayor
demanda de estos servicios.

A través de esta Ordenanza el Concejo Metropolitano encargó la ejecución de lo dispuesto
en ella a la Empresa Metropolitana de Desarrollo Urbano de QuitoEMDUQ(hoy Empresa
Pública Metropolitana de Desarrollo Urbano de Quito,EPMDUQ),en coordinación con la
Empresa Metropolitana de Servicios y Administración del Trasporte EMSAT y la
Dirección Metropolitana de Transportes DMT, estas dos últimas se integraron con

posterioridad a la que actualmente se denomina Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP.

Por otra parte, las competencias, atribuciones y funciones que estaban asignadas a la
EPMDUQen la Ordenanza Metropolitana No. 221 le fueron asignadas a la EPMMOP
mediante la Ordenanza Metropolitana No. 282, sancionada el 16 de febrero del 2009,
reformatoria del Capítulo XV, que trata "del Sistema de Estacionamientos de Quito", del
Título II, del Libro Tercero del Código Municipal.



Actualmente se encuentra funcionando el sistema de estacionamiento rotativo tarifado de
vehículos "Zona Azul" en las cinco zonas que fueron establecidas mediante Resolución de
Concejo Metropolitano No. C 0555, sancionada el 31 de julio de 2008.

3. El objetivo institucional

Para potenciar los esfuerzos realizados, debe considerarse que las necesidades de
estacionamientos y movilidad de la ciudad demandan la ampliación de este esquema
ordenado y sistemático de estacionamiento en otras zonas del Distrito Metropolitano de
Quito,por lo que resulta imprescindible clarificar, fortalecer y agilitar la gestión técnico -

administrativa, de acuerdo al modelo institucional vigente y bajo los direccionamientos
políticos del Concejo Metropolitano y la Alcaldía, según sus competencias, a fin de prestar
de manera eficiente y oportuna este servicio a la colectividad.

Por otro lado y de manera puntual, debe establecerse que el marco regulatorio vigente no

considera excepción o exoneración alguna para el estacionamiento de automotores en el

sistema de estacionamiento rotativo tarifado de vehículos "Zona Azul", por lo que no ha
sido posible atender el planteamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e

Integración, a través del Director Ceremonial y Protocolo, que mediante Nota No.
11729/DCP/2011, solicita la "exceptu[ación] [a] la implementación del referido sistema en los
lugares donde se encuentran ubicadas las Cancillerías y Residencias de los Jefesde Misión
extranjera acreditadas en el Ecuador", justificándoseen lo previsto en las Convenciones de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Relaciones Consulares de 1961 y 1963,
respectivamente, así como la costumbre internacional, que dispone que los Estados
receptores deben dar todas las facilidades para el desempeño de las funciones de las
misiones diplomáticas y consulares en esos Estados.



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-037, de 31 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") sc be: "Las

personas tienenderechoal disfrute plenode la ciudad y de sus espaci a los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las difere lturas nas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derechoa la ciu bása en la
gestión democráticade ésta, en la funciónsocial y ambien p edad y de la
ciudad, y en el ejercicio plenode la ciudadanía";

Que, la Constitución en los numerales 2 y del 264, establece como

competencias exclusivas de los gobierní5 tip s, entre otras: "2. Ejercer el
control sobre el uso y ocupación del e on; (...) 6. Planificar, regular y
controlar el tránsito y el transporte p

° o de o de su territorio cantonal";

Que, de conformidad con el o 266 d la Constitución, los gobiernos de los

distritos metropoli s os, entre otras, ejercen las mismas

competencias qu o unicipales;

Que, el Código am gamzacion Territorial, Autonomía y Descentralización

("CO D tículo 84 establece que son funciones del gobierno del
dis a ' othp'metropolitano, entre otras: "c) Establecer el régimen de uso del

.) m egular y controlar el uso del espacio público metropolitano; (...) q)
r, ular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

ritor ;

Que, e COOTAD en el artículo 186 establece que "[l]osgobiernosmunicipales y distritos
metropolitanos autónomos podrán crear, modificar, exonerar o suprimir mediante

ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas,

por el estab cimiento oacampliaúciónde servicir Apúblicosquer qudeeejcresponsabilidad,
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ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación
de las plusvalías";

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito "planificará, regulará y coordinará todo lo relacionado con e transporte
público y privado dentro de su jurisdicción,para lo cual expedirá, co etencia
exclusiva, las normas que sean necesarias...";

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito M litano de
Quitoprescribe: "La decisiónsobre el destino del suelo y su e apiávechamiento

trro deltaterritoriodistrital, compete, exclu iva ortÏfadesdel Distrito

Que, el Municipio del Distrito Metropolitan to, de conformidad con el

numeral 2 del artículo 2 de 1 r a de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en conc ncia on la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venid 'ercien galmente desde el año 1993 las
competencias de regula uso y ad cuada ocupación del suelo, así como el
control sobre el m ro su jurisdicción, para lo cual ha tenido
competencias ex r edir las normas que sean necesarias;

Que, el Conc tr de Quito expidió la Ordenanza Metropolitana No.

221, s on 3 de agosto de 2007 ("Ordenanza 221"), reformatoria del
Tí II Li Tercero del Código Municipal, referente a la creación del

a de stacionamientos del Municipio del Distrito Metropolitano de
con el objeto de "apoyar el desarrollo territorial, la conectividad y movilidad

ntro l Distrito Metropolitano de Quito,así como mejorar las condiciones de

lación peatonal, vehicular y ciclística, principalmente en la ciudad de Quitoy sus
conglomerados adyacentes, mediante la planificación, diseño y gestión de
estacionamientos vehiculares existentes y nuevos proyectos, que integren de forma
prioritaria su servicio a losprincipalescorredores de transporte públicodepasajeros";
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Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 282, sancionada el 16 de febrero del
2009, Reformatoria del Capítulo XV, que trata "del Sistema de
Estacionamientos de Quito", del Título II, del Libro Tercero del Código
Municipal, sustituido por la Ordenanza 221, se asignó a la Empresa Municipal
de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q,la administración y operación de los
estacionamientos de uso público en bienes sobre los cuales tiene minio la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito;y, se transfir n a s las
competencias, atribuciones y funciones en materia de peta amieptos
asignadas a la Empresa Pública Metropolitana de Desarrol ano uito,
EMDUQ;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sa ada 1 abril de 2010,
la Empresa Pública Metropolitana de Mo bis Públicas sucedió

jurídicamente a la Empresa Munici e dy Obras Públicas
(EMMOP-Q);estableciéndose en el lit l culo innumerado 2 de la
precitada ordenanza metropolit o o principal de la empresa

pública metropolitana: "diseñar, ý ar, sfruir, mantener, operar y, en general,
explotar el espacio públicodest do a est mientos";

Que, mediante Resolució C o tropolitano No. C 0555, sancionada el 31 de

julio de 2008, se "e de espacio público sobre la vía para desarrollar el
servicio de estacio ien tivo tarifadode vehículos denominado Zona Azul, como
parte integ e Estacionamientos de Quito",definiendo y dividiendo

en cin onks iscfores autorizados para el efecto;

Que, . lai Ma ro de Movilidad para el Distrito Metropolitano de Quito,
r r el Concejo Metropolitano en sesión del 8 de abril del 2009,

pistable e como una línea estratégica que "la gestión técnica de la oferta de
ëÑ|pcionamientosen las vías y en predios no edificados y edificados, tanto públicoscomo
pÃivados,se constituye en una herramienta clave para el manejo del tráfico en el

DMQ";y, complementariamente, entre los programas y proyectos a impulsar
menciona la "definición de la política tarifaria de estacionamientos adoptando las
definiciones del modelo conceptual; mayor costo en las zonas del Centro Histórico y del

hipercentro, ya que son las zonas más congestionadas; y, de bajo costo en los
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estacionamientos junto a las estaciones de transporte público (P+R) que se
implementen"; la ampliación de la Zona Azul"; la "reducción progresiva de oferta de
estacionamientos en la vía pública"; y, el "desarrollo, gestión y operación de
estacionamientos bajo la modalidad de asociación público-privada"; y,

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,cont r con una
administración pública que constituya un servicio a la colectivid r do por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentraci " ina ón,
planificación, transparencia y evaluación, siendo nec mo ar la
Ordenanza 221 y su reforma.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artíc lega a) ÿ 87, letra a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Aut ' $pentralizacióny 8 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Me ol od uito.

E D

LA ORDENANZA METROPO NA R MATORIA DE LA ORDENANZA
No. 221, SANCIONADA E AGOSTO DE 2007, QUE MODIFICÓEL
TITULO II DEL LIBR E L CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL

DISTRITO METROP UITO REFERENTE A LA CREACIÓN DEL
"SIST ES ACIONAMIENTOS DE QUITO"

Artículo 1.- t '
segundo artículo innumerado de la Ordenanza

Metropolitana r ria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, ifi tulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metr 'ito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
or uiente:

1. Lo stacionamientos vehiculares que conforman el "Sistema de Estacionamientos

de Quito" tendrán el carácter de uso público y serán planificados, diseñados y
gestionados tanto en bienes sobre los cuales tiene dominio la Municipalidad del

Distrito Metropolitano de Quito,como en bienes inmuebles de dominio público o

privado que hayan sido debidamente autorizados para este fin, de conformidad con
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la respectiva reglamentación del uso del suelo comercial y de servicios del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. Sólo en el caso de que, para los efectos previstos en el numeral anterior, se
requiera el cambio de categoría de los bienes metropolitanos, se requerirá resolución
previa del Concejo Metropolitano con el voto favorable de las dos tercera partes de
sus miembros. No se entenderá como cambio de categoría l ien, la
determinación del destino de las vías públicas para el servicio drest amignto

rotativo tarifado de vehículos.

Artículo 2.- Sustitúyase el tercer artículo innumerado de la za Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada pk de gos de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Có ipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación 1 "Si a e Estacionamientos de
Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- Compete a la Municipalidad3g Dist o Metropolitano de Quito,a través

de la Secretaría responsable de movil stablecer técnicamente las zonas en

las vías públicas que podr ' estinad'as para el servicio de estacionamiento
rotativo tarifado de cu mismo y previo informe técnico de
compatibilidad de us iyt en urbana de la Secretaría responsable del

territorio, hábitat y Jen Âompeteestablecer los espacios específicos, en los

demás bieness t I ds del dominio público y privado, que podrán ser
destinados a 2e dá estacionamiento de vehículos de uso público en playas o
edificio jeË i lo dispuesto en el numeral 2 del artículo anterior, cuando se
re ambi e categoría del bien.

Arti 3.- Strititúyase el cuarto artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana

Reformátjpria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de

Quito",por el siguiente:
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Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por el siguiente:

Del precio, horario y excepciones

Art. ...
.- Toda persona podrá hacer uso del Sistema de Estaciona Ag¾eQ ito,

para lo cual deberá pagar el precio público fijado por presa blica

metropolitana administradora del "Sistema de Estacionamientos de ".

Art. ...
.- La empresa pública metropolitana a tragra Êel"Sistema de

Estacionamientos de Quito",a través de sus de Ñvarála fijación del
precio público a través de una memoria técn i n

'
e justifique el importe

del mismo por el grado de cobertura de 1 os dl ervicio. El precio público
podrá ser además, diferenciado toma ción los siguientes aspectos:

a) La vinculación del estacio iento c Plan de Desarrollo Territorial del
Distrito Metropolitano de Q

'

b) La localización, el ¿Èrar rotación del uso de los espacios de

estacionamientos.

c) La aplicación de i tiv gél precio para la gestión del tráfico urbano.

d) El rol funcigggLasi estacionamiento en el marco del la estrategia de ges-

tión de los o có.

e) La c ic t lógica del servicio de acuerdo a lo establecido en el presente
Cap

.f.
.- servicio de estacionamiento para bicicletas estará exento del pago del

preci blico en el "Sistema de Estacionamientos de Quito",servicio para el cual se

deberán realizar las adecuaciones de espacios, a través de la expedición de los

instrumentos administrativos de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Art. ...
.- Previo informe técnico emitido por la dependencia encargada de la gestión

de la Zona Azul, la Secretaría responsable de la movilidad podrá autorizar que se
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exceptúe la implementación del sistema de estacionamiento rotativo tarifado de
vehículos "Zona Azul", al espacio de la vía pública ubicado en el frente adyacente

donde se encuentren ubicados locales de misiones diplomáticas, locales consulares o
de organizaciones intergubernamentales."

Artículo 7.- Agréguese al décimo sexto artículo innumerado de la prdenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 1 e a sto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municippfp Diáþito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de JJÊ onam os de
Quito",el sigcar

ldp vo de control de la maner ctivo.

Artículo 8.- Sustitúyase las palabras "salario imo u ca " del décimo séptimo

artículo innumerado de la Ordenanza Metropo R ofmatoria de la Ordenanza
No. 221, sancionada el 13 de agosto de 20 el Titulo II del Libro Tercero

del Código Municipal para el Distrito oli o de Quito referente a la creación

del "Sistema de Estacionamientos uito", s palabras "salario básicomensual".

Artículo 9.- Sustitúyase e ci oc o artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reforma r nanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el o bro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano d ito a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por el iŠta‡

Art. Para rantizar la inmediación del infractor en el procedimiento
i vo sancionador, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en

c mación con la autoridad competente para el control del tránsito, retirará, en el

acto comisión de la infracción administrativa, el vehículo de la vía pública y lo
depositará en los lugares establecidos con ese propósito. En ningún caso esta

medida precautelatoria podrá durar más de tres días. Se podrá además garantizar la
inmediación del infractor, con el depósito de una caución correspondiente al

máximo de la sanción pecuniaria y el costo del retiro y resguardo del vehículo.
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Artículo 10.- Elimínese el décimo noveno artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de

Quito".

Artículo 11.- Sustitúyanse las palabras "noventa y cinco por ciento (95%) gésimo
cuarto artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana Refam a dp la
Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que moq¶Û¾elTi 'ÏI del
Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Q referente a
la creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",por 1 "6incuentapor
ciento (50%)" esp

Artículo 12.- Sustitúyase el vigésimo quinto e o i n ado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza 1 s conada el 13 de agosto de

2007, que modificó el Titulo II del Libro e go Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la È n l " istema de Estacionamientos de

Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- El beneficio al gaÊser e rtículo anterior tendrá un plazo máximo de

duración de diez añgi ap c Ïe a los tributos establecidos en el artículo 491

del Código Orgánic de Of§ig1jzición Territorial, Autonomía y Descentralización, y
de conformid ito en el artículo 498 del mismo cuerpo legal, sin
perjuicio defio en el ordenamiento jurídicometropolitano en materia de
ejercicip, la e )rdes sancionadoras.

1 hmmese el contenido normativo de la Sección VII "De la constitución,
fina y ad istración del fondopara la rehabilitación del espacio público" del Capítulo
XV " istema de Estacionamientos de Quito" de la Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito".
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Artículo 14.- Sustitúyase la Primera Disposición General de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de
2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito",por la siguiente:

PRIMERA.- La empresa pública metropolitana administradora de i ma de
Estacionamientos de Quito", previa resolución favorable del Con polipno

y de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y olita 'odrá
autorizar el desarrollo de proyectos de estacionamientos bajo la supe de bienes
sobre los cuales tiene dominio el Municipio, tales como laás, parques,
avenidas, pasajes, ejidos y demás espacios desti a 1 recreación u ornato
público y las aceras que formen parte integran mentos, siempre y
cuando se cumplan las siguientes condicione 4

a) Que el proyecto sea consistente con del suelo;

b) Que el proyecto incorpore dentro à dise tácnico, arquitectónico, económico

y financiero las medidas orie as a los impactos que sobre el tráfico
generan los accesos y salidas stacionamientos, aprobadas por el Municipio;
c) Que el Municipio reçilâ un ción económica por su participación en el

proyecto. El Munici à 'à)g intri.t etropolitano de Quito,a través de la empresa

pública metropolita dri jädora del "Sistema de Estacionamientos de Quito,
podrá traslad b económicos a los usuarios del sistema, a través de
reduccion ar subsidios o cualquier otro mecanismo que técnica y
econó e o 17taerepertinentes.

D Generales.-

1.- Tod to de la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221,
sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del

"Sistema de Estacionamientos de Quito",donde se refiera a la "Empresa de Desarrollo
Urbano de Quito,"o por sus siglas "EMDUQ",deberá referirse al "órgano competente, de
conformidad con el orgánico-fimcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito".
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2.- La Empresa Pública Metropolitana administradora competente informará
semestralmente a la Comisión de Movilidad de la gestión de la aplicación de esta
OrdenanzaMetropolitana.

DisposicionesTransitorias.-

Primera.- Encárguese a la Secretaría de Comunicación, en coo c la

Secretaría de Movilidad y el órgano competente determinado te R ción
Administrativa para la administración y gestión del Sistema de Estaci ylientos de

Quito,la difusión y socialización de la presente Ordenanza Me a.'

1. En un plazo de 90 días contados a partir nci n de la presente Ordenanza

Metropolitana, el Secretario de Movili ara aprobación del Alcalde

Metropolitano de Quito, las instruccione min trativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas para la mejor aplica 'n de est enanza.

2. Mientras se expiden la t n dministrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas previst - ral anterior, se aplicarán los instrumentos

actualmente vigentes e r ento jurídicometropolitano.

3. Las Resolu s nÉejoMetropolitano en las que se determinen las zonas o

sectores s p ,
icas destinadas para el servicio de estacionamiento rotativo

tarifad 'culo ieránrevisados por la Secretaría de Movilidad en el Distrito, de
co on esta Ordenanza Metropolitana, a partir de lo cual, estas Resoluciones

pár su vigencia.

Disposición Derogatoria

El día de la entrada en vigor de la presente Ordenanza Metropolitana, quedarán
automáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango, en lo que
resulten contradictorias o se opongan a la misma.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DIßtUS

La infrascrita Secretaria General del Conc li‡a*hode Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y ap da e os bates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de dos mil doc

P r cia Andrade Baroja
SECRETARIA GE CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

LCAL T tÏTO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRE ARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANOBE TO)

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
i
I

Vistos, (informe de la Comisión de Movilidad)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"Laspersonasdenenderechoal disfateplenodela dudad y de sus espadospúblicos,bajo
lo.;;;inzþios de sustentabilidad,jusdda sodal, respetoa las d¶erentesalturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerdão del derechoa la dudad se basa en la
gestióndemocrâncadeésta, en lafundónsodal y ambiental de lapropiedady dela dudad,
y en el ejerdãoplenode la dudadanía";

Que, la Constitución en los numerales 2 y 6 del artículo 264, establece como
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, entre otras: "2. Ejercer
el control sobre el uso y'ocupadón del suelo en el cantón; (...) 6. Plam)îcar,regular y
controlar el inínsito y el transportepúblicodenta desu territoriocantonal';

Que, de conformidad con el artículo 266 de la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas
competencias que los gobiernos municipales;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD") en el artículo 84 establece que son
funciones del gobierno del distrito autónomo metropohtano, entre otras: "c)
Establecerel regimen de uso del suelo; (...)m) Regulary controlar el uso del espado
públicometmpolitano; (...) q) Plamficar, regular y controlar el tránsitoy el transporte
terrestredentrode su territorio";

Que, el COOTAD en el artículo 186 establece que "[[forgobiernosmunicipales y
distritosmetropolitanos autónomospodráncrear, modgicar, exonerar o suprimir mediante
ordenanzas,tasas, targas y contribudones espedalesde mejorasgeneraleso especgicas,por
el establedmientoo ampliadón deservidospúblicosqueson desu responsabilidad, el uso de
bieneso espadospúblicosy en razón de las obras que ejecutendentrodel ámbito de sus
competendasy drcunscrzpdón,asícomo la refuladónparala captadón de lasplustralíal';

Que, el numeral 2 del ardculo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito"plamficará,regulará y coordinará todolo reladonado con el



Que, mediante Resolución de Concejo Metropolitano No. C 0555, sancionada el
31 de juliode 2008, se autoriza"eluso deespadopúblicosobre la víaparadesarrollar
el serzùio de estadonamiento rotadvo tarifadode vehiculosdenominadoZona Ažul, como
parteintegraldelSistemadeEstadonamientosdeQuito",definiendo y dividiendo en
cinco zonas los sectores autorizados para el efecto;

Que, el Plan Maestro de Movilidad para el Disttito Metropolitano de Quito,
aprobado por el Concejo Metropolitano en sesión del 8 de abril del 2009,
establece como una línea estratégica que "[1]agesdón técnicade la oferta de
estadonamientos en las vías y enprediosno edtficadosy edificados,tantopúblicoscomo
privados,se consátuyeen una herramientaclaveparael manejo deltraficoen el DMQ";y,
complementariamente, entre los programas y proyectos a impulsar menciona
la "[d]efinidónde lapolídcatarifaria de estadonamientos adoptando las defini-donesdel
modeloconceptual; mayor costoen las zonasdel CentroHistóricoy delhyperrentm,ya que
son las zonasmás congerdonadas; y, de bajo costo en los estadonamientos juntoa las
estadones de transportepúblico(P+R) que se im-plementen";la [a]mpliadón de la Zona
Azul'; la "[r]educción progresiva de oferta de estacionamientos en la vía
pública"; y, el "desarrollo,gerdóny operadón de estadonamientos bajola modalidad de
asodadón público-privada";

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración públicaque constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación, siendo necesario
modificar la Ordenanza 221 y su reforma.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 221, SANCIONADA EL 13 DE AGOSTO DE 2007,

QUE MODIFICÓEL TITULO II DEL LIBRO TERCERO DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO REFERENTE A LA CREACIÓN DEL "SISTEMA DE
ESTACIONAMIENTOS DE QUITO"

Artículo 1.- Sustitúyase el segundo artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto



de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la creación del "Sistema de
Estacionarnientosde Quito",por el siguiente:

1. Los estacionamientos vehiculares que conforman el "Sistema de
Estacionamientos de Quito"tendrán el carácter de uso público y serán planificados,
diseñados y gestionados tanto en bienes sobre los cuales tiene dominio la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,como en bienes inmuebles de
dominio público o privado que hayan sido debidamente autorizados para este fin,
de conformidad con la respectiva reglamentación del uso del suelo comercial y de
servicios del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Sólo en el caso de que, para los efectos previstos en el numeral anterior, se
requiera el cambio de categoría de los bienes metropolitanos, se requeritá
resolución previa del Concejo Metropolitano con el voto favorable de las dos
terceras partes de sus miembros. No se entenderá como cambio de categoría del
bien, la determimción del destino de las vías públicas para el servicio de
estacionamiento totativo tatifado de vebículos.

Artículo 2.- Sustitúyase el tercer artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- Compete a la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,a través

de la Secretaría responsable de la movilidad, establecer técnicamente las zonas en
las vías públicas que podrán set destinadas para el servicio de estacionamiento
rotativo tatifado de vehículos. Así mismo y previo informe técnico de
compatibilidad de uso y de imagen urbana de la Secretaría responsable del
territorio, hábitat y vivienda, le compete establecer los espacios específicos, en los
demás bienes metropolitanos del dominio público y privado, que podrán ser
destinados para servicio de estacionamiento de vehículos de uso público en playaso
edificios, sujetándose a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo anterior, cuando se
requiera el cambio de categoría del bien.

Artículo 3.- Sustitúyase el cuarto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Mettopolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.-El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la empresa

pública metropolitana, determinada mediante Resolución Administrativa,
administrará Sistema de Estacionamientos de Quito,con facultades y competencias
en la materia de conformidad con este Capítulo, para lo cual diseñará, gestionaráy
ejecutará todas las acciones necesarias para promover y desarrollar el mismo, en el
marco de las políticas de movilidad sostenible definidas por la Secretaría
responsable de la movilidad.



Artículo 4.- Sustitúyase el quinto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- La Secretaría responsable de la movilidad será la encargada de evaluar

periódicamente el cumplimiento de los objetivos de la gestión del "Sistema de
Estacionamientos de Quito"frente a la política de gestión de los flujos del tráfico
urbano y las condiciones generalesde movilidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el sexto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
..- Vía Resolución Administrativa se expeditán las instrucciones

administrativas, flujos de procedimiento y reglas técnicas para la mejor aplicación de
este Capítulo; estando facultada la empresa pública metropolitana aciministradora
del "Sistema de Estacionamientos de Quito,para la expedición de los instrumentos
de planificación,reglas de carácter operativo y técnico en cada una de las tipologías
de la oferta de estacionamientos".

Artículo 6.- Sustitúyase el contenido normativo de la Sección IV "De la Tarifa y
Horano" del Capítulo XV "Del SistemadeEstadonamientosdeQuito"de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Del precio, horario y excepciones

Art. ...
.- Toda persona podrá hacer uso del Sistema de Estacionamientos de Quito,

para lo cual deberá pagar el precio público fijado por la empresa pública
metropolitana administradora del "Sistema de Estacionamientos de Quito".

Art. ...
.- La empresa pública metropolitana administradora del "Sistema de

Estacionamientos de Quito",a través de sus dependencias, motivará la fijación del
precio público a través de una memoria técnica financiera que justifiqueel importe
del mismo por el grado de cobertura de los costos del servicio. El precio público
podrá ser además, diferenciado tomando en consideración los siguientes aspectos:

a) La vinculación del estacionamiento con el Plan de Desarrollo Territorial del
Disttito Metropolitano de Quito.
b) La localización, el horatio y la totación del uso de los espacios de
estacionamientos.
c) La aplicación de incentivos en el precio para la gestión del tráfico urbano.
d) El rol funcional asignado al estacionamiento en el marco del la estrategia de ges-
tión de los flujos del tráfico.



e) La clasificación tipológica del servicio de acuerdo a lo establecido en el presente
Capítulo.

Art. ...
.- El servicio de estacionamiento para bicicletas estará exento del pago del

precio público en el "Sistema de Estacionamientos de Quito",servicio para el cual
se deberán realizar las adecuaciones de espacios, a través de la expedición de los
instrumentos administrativos de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Art. ...
.- Previo informe técnico emitido por la dependencia encargada de la

gestión de la Zona Azul, la Secretaría responsable de la movilidad podrá autorizar
que se exceptúe la implementación del sistema de estacionamiento rotativo tarifado
de vehículos "Zona Azul" al espacio de la vía pública ubicado en el frente
adyacente donde se encuentren ubicados locales de misiones diplomáticas, locales
consulares o de organizaciones intergubernamentales."

Artículo 7.- Agréguese al décimo sexto artículo innumetado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",el siguiente literal:

f) No colocar el dispositivo de control de la manera establecida en el Instructivo.

Artículo 8.- Sustitúyase las palabras "salano mínimo umficado" del décimo séptimo
artículo innumerado de la Ordenanza Mettopolitana Reformatoria de la Ordenanza
No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro
Tercero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la
creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",por las palabras "salano básico
mensual'.

Artículo 9.- Sustitúyase el décimo octavo artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Mettopolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- Para garantizar la inmediación del infractor en el procedimiento

administrativo sancionador, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,en coordinación con la autotidad competente para el control del
tránsito, retirará, en el acto de la comisión de la infracción administrativa, el
vehículo de la vía pública y lo depositará en los lugares establecidos con ese
propósito. En ningún caso esta medida precautelatoria podrá durar más de
tres días. Se podrá además garantizar la inmediación del infractor, con el
depósito de una caución correspondiente al máximo de la sanción pecuniaria
y el costo del retiro y resguardo del vehículo.

Artículo 10.- Elimínese el décimo noveno artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el



Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito".

Artículo 11.- Sustitúyanse las palabras "noventa y änco pordento (95%)" del vigésimo
cuarto artículo innumerado de la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la
Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II
del Libro Terceto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",por las palabras
"dncuentapordento (50%)"

Artículo 12.- Sustitúyase el vigésimo quinto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- El beneficio al que se refiere el artículo anterior tendrá un plazo máximo

de duración de diez años y será aplicable a los tributos establecidos en el artículo
491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y de conformidad con lo prescrito en el artículo 498 del mismo
cuerpo legal, sin perjuicio de lo previsto en el ordenamiento jurídicometropolitano
en materia de ejercicio de las potestades sancionadoras.

Artículo 13.- Elimínese el contenido normativo de la Sección VII "De la consátudón,
finalidady administradón delfondoparala rehabilitadón delespado público"del Capítulo XV
"Del Sistema de Estadonamientos de Quito"de la Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitoreferente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito".

Artículo 14.- Sustitúyase la Primera Disposición General de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por la siguiente:

PRIMERA.- La empresa pública metropolitana administradora del "Sistema de
Estacionamientos de Quito", previa resolución favorable del Concejo
Metropolitano y de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y
mettopolitano, podrá autorizar el desarrollo de proyectos de estacionamientos bajo
la superficie de bienes sobre los cuales tiene dominio el Municipio, tales como
calles, plazas, parques, avenidas, pasajes, ejidos y demás espacios destinados a la
recreación u ornato público y las aceras que formen parte integrante de estos
elementos, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Queel proyecto sea consistente con los planes de uso del suelo;
b) Que el proyecto incorpore dentro de su diseño técnico, arquitectónico,
económico y financiero las medidas orientadas a mitigar los impactos que sobre el



tráfico generan los accesos y salidas de los estacionamientos, aprobadas por el
Municipio;
c) Queel Municipio reciba una retribución económica por su participación en el
proyecto. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la empresa
pública mettopolitana administradora del "Sistema de Estacionamientos de Quito,
podrá trasladar los beneficios económicos a los usuarios del sistema, a través de
reducciones tatifatias, subsidios o cualquier otro mecanismo que técnica y
económicamente considere pertinentes.

Disposición General.-

1.- Todo texto de la Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No.
221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro
Terceto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la
creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",donde se refiera a la
"Empresa de Desarrollo Urbano de Quito,"o por sus siglas "EMDUQ",deberá
referirse al "¿rgano competente, de conformidad con el orgânico-fundonal del Distrito
MetropolitanodeQuito".
2.- La Empresa Pública Metropolitana administradora competente informará
semestralmente a la Comisión de Movilidad de la gestión de la aplicación de esta
Ordenanza Metropolitana.

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- Encárguese a la Secretaría de Comunicación, en coordinación con la
Secretaríade Movilidad y el órgano competente determinado mediante Resolución
Administrativa para la administración y gestión del Sistema de Estacionamientos de
Quito,la difusión y socialización de la presente Ordenanza Metropolitana.

Segunda.-

1. En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza
Metropolitana, el Secretario de Movilidad elabotará, para aprobación del Alcalde
Mettopolitano de Quito,las instrucciones administrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas para la mejor aplicación de esta Ordenanza.

2. Mientras se expiden las instrucciones administrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas previstos en el numeral anterior, se aplicarán los instrumentos
actualmente vigentes en el ordenamiento jurídicometropolitano.

3. Las Resoluciones del Concejo Metropolitano en las que se determinen las zonas o
sectores en las vías públicas destinadas para el servicio de estacionamiento rotativo tarifado
de vehículos, serán revisados por la Secretaría Movilidad en el Distrito, de conformidad
con esta Ordenanza Metropolitana, a partit de lo cual, estas Resoluciones perderán su

vigencia.

Disposición Derogatoria



El día de la entrada en vigor de la presente Ordenanza Metropolitana, quedarán
automáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango, en lo que
resulten contradictorias o se opongan a la misma.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Salade Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha).........................

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,.....................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



. O7 3 Quito,26 de enero de 2012

Oficio No.

Expediente No. 0014-2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Ref: OfidoNo. SG 011 de3 deenero de2012

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 011, atinente al proyecto de "Ordenanza Metropolitana
Reformatoriade la OrdenanžaNo. 221 Jandonada el 13 de agosto de 2007, que reformó el Título
Segundo del Libro Tercero del Códgo Muniapal referente a la creadón del 'Sistema de
EstadonamientosdeQuito'"',Procuraduría Metropolitana emite informe favorable con
las recomendaciones sugeridas en el documento adjunto, con las siguientes
observaciones:

Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del COOTAD.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

tentamente,

Ab gado ablo Sánchez Urbina
S BPR URADOR METROPOLITANO

.c. ConcejalPatricio Ubidia, Presidente de la Comisión de Movilidad coscEJo

FECHA' --

HORA.----

NOMBRE:--- -
~~~""°



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informe de la Comisión de Movilidad)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"Laspersonastienenderechoal disfmteplenode la dudad y de sus espados públicos,bajo
losprinapiosde sustentabilidad, justidasodal, respeto a las diferentesculturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerddo del derechoa la dudad se basa en la
gestióndemomáticade ésta, en lafundónsodaly ambiental de lapropiedady de la dudad,

y en el ejerddo plenode la dudadanía";

Que, la Constitución en los numerales 2 y 6 del artículo 264, establece como
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, entre otras: "2. Ejercer
el control sobre el uso y ocupadón del suelo en el cantón; (...) 6. Plamficar, regular y
controlar el tránsitoy el transportepúblicodentrodesu territoriocantonal';

Que, de conformidad con el artículo 266 de la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas
competencias que los gobiernos municipales;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD") en el artículo 84 establece que son
funciones del gobierno del distrito autónomo metropohtano, entre otras: "c)
Establecerel régimen de uso del suelo; (...)m) Regulary contm/ar el uso del espado
públicometropolitano; (...) q) Plamficar, regular y controlar el tránsitoy el transporte
terrestredentmdesu territorio";

Que, el COOTAD en el artículo 186 establece que "[l]osgobiernosmuniapales y
distritosmetropolitanos autónomospodráncuar, modgcar, exonerar o supnmir mediante
ordenanzas, tasas, tarfas y contúbudones espedales de mejoras generaleso especgcar, por
el establecimiento o ampliadón de semidospúblicosque son de su responsabilidad, el uso de
bieneso espados públicosy en ražón de las obras que ejecuten dentrodel ámbito de sus
competendas y drcunsmpdón, asícomo la reguladón para la captadón de lasplusvalías";

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Mettopolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito"plangrará,regulará y coordinará todolo reladonado con el



transportepúblicoy privadodentro de su jurisdicdón,para lo cual expedirá, con
competenda exclusiva, las normas quesean necesarias...";

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito prescribe: "La dedsión sobre el destino del suelo y su formade
aprovechamiento dentrodel territoriodistrital, compete, exclusivamente, a las autondades
delDistáto Metmpolitano".

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el
numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la Disposición General
Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993
las competencias de regulación de uso y adecuada ocupación del suelo, así
como el control sobre el mismo dentro de su jurisdicción,para lo cual ha
tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitoexpidió la Ordenan2a Metropolitana No.
221, sancionada el 13 de agosto de 2007 ("Ordenanza 221"), reformatoria del
Título II del Libro Tercero del Código Municipal, referente a la creación del
"Sistema de Estacionamientos del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito",con el objeto de "apoyar el desarrollotemtonal, la conectividady movilidad
dentrodelDistáto MetmpolitanodeQuito,asícomo mejorar las condidones dedrculadón
peatonal,vehimlar y dclística,prinapalmenteen la dudad de Quitoy sus conglomerados
adjacentes, mediante la plamficadón,diseñoy gestión de estadonamientos vehimlares
existentesy nuevosproyectos,queintegrendeformapdontadasu servido a lospänapales
corredoresde transportepúblicodepasajems".

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 282, sancionada el 16 de febrero
del 2009, Reformatoria del Capítulo XV, que trata "del Sistema de
Estacionamientos de Quito",del Título II, del Libro Tercero del Código
Municipal, sustituido por la Ordenanza 221, se asignó a la Empresa
Municipal de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q,la administración y
operación de los estacionamientos de uso público en bienes sobre los cuales
tiene dominio la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito;y, se
transfirieron todas las competencias, atribuciones y funciones en materia de
estacionamientos asignadas a la Empresa Pública Metropolitana de
Desarrollo Urbano de Quito,EMDUQ;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 16 de abril de
2010, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Püblicas
sucedió jurídicamentea la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Püblicas
(EMMOP-Q);estableciéndose en el literal d) del artículo innumerado 2 de la
precitada ordenanza metropolitana, como objeto principal de la empresa
públiac metropolitana: "[d]iseñar,plamficar,constmir, mantener, operar y, engeneral,
e×plotar el espado públicodestinadoa estadonamientos";



Que, mediante Resolución de Concejo Metropolitano No. C 0555, sancionada el
31 de juliode 2008, se autoriza "el uso deespadopúblicosobre la vía para desarrollar
el servido de estadonamiento mtativo tarifadode vehímlosdenominadoZona Ažul, como
parteintegral de/Sistema deEstadonamientosdeQuito",definiendo y dividiendo en
cinco zonas los sectores autorizados para el efecto;

Que, el Plan Maestro de Movilidad para el Distrito Metropolitano de Quito,
aprobado por el Concejo Metropolitano en sesión del 8 de abril del 2009,
establece como una línea estratégica que "[1]a gestión técnica de la oferta de
estacionamientos en las vías y en prediosno edzficados y edificados, tanto públicoscomo
pävados,se constituyeen una herramientadarepara el manejo deltraficoen el DMQ";y,
complementariamente, entre los programas y proyectos a impulsar menciona
la " [djefinidónde lapolíticatarifaria de estacionamientosadoptando las defini-donesdel
modelo conceptual; mayor costo en las zonasdel CentroHistóricoy delhtpercentm,ya que
son las žonas más congestionadas; y, de bajo costo en los estadonamientos junto a las
estadones de transportepúblico(P+R) que se im-plementen"; la [a]mpliadón de la Zona
Azul'; la "[r]educción progresiva de oferta de estacionamientos en la vía
pública"; y, el "desarmllo,gestióny operadón de estadonamientos bajo la modalidad de
asodadón público-privadd';

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación, siendo necesario
modificar la Ordenanza 221 y su reforma.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 221, SANCIONADA EL 13 DE AGOSTO DE 2007,

QUE MODIFICÓEL TITULO II DEL LIBRO TERCERO DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO REFERENTE A LA CREACIÓN DEL "SISTEMA DE
ESTACIONAMIENTOS DE QUITO"

Artículo 1.- Sustitúyase el segundo artículo innumerado de la Ordenan2a
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto



de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

1. Los estacionamientos vehiculares que conforman el "Sistema de
Estacionamientos de Quito"tendrán el carácter de uso público y serán planificados,
diseñados y gestionados tanto en bienes sobre los cuales tiene dominio la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,como en bienes inmuebles de
dominio público o privado que hayan sido debidamente autorizados para este fin,
de conformidad con la respectiva reglamentación del uso del suelo comercial y de
servicios del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Sólo en el caso de que, para los efectos previstos en el numeral anterior, se
requiera el cambio de categoría de los bienes metropolitanos, se requerirá
resolución previa del Concejo Metropolitano con el voto favorable de las dos
terceras partes de sus miembros podrán pasar. No se entenderá como cambio de
categoría del bien, la determinación del destino de las vías públicas para el servicio
de estacionamiento rotativo tarifado de vehículos.

Artículo 2.- Sustitúyase el tercer artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- Compete a la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,a través

de la Secretaría responsable de la movilidad, establecer técnicamente las zonas en
las vías públicas que podrán ser destinadas para el servicio de estacionamiento
rotativo tarifado de vehículos. Así mismo y previo informe técnico de
compatibilidad de uso y de imagen urbana de la Secretaría responsable del
territorio, hábitat y vivienda, le compete establecer los espacios específicos, en los
demás bienes metropolitanos del dominio público y privado, que podrán ser
destinados para servicio de estacionamiento de vehículos de uso público en playas o
edificios, sujetándose a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo anterior, cuando se
requiera el cambio de categoría del bien.

Artículo 3.- Sustitúyase el cuarto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.-El Municipio del Distrito Mettopolitano de Quito,a través de la empresa

pública metropolitana, determinada mediante Resolución Administrativa,
administrará Sistema de Estacionamientos de Quito,con facultades y competencias
en la materia de conformidad con este Capítulo, para lo cual diseñará, gestionará y
ejecutará todas las acciones necesarias para promover y desarrollar el mismo, en el
marco de las políticas de movilidad sostenible definidas por la Secretaría
responsable de la movilidad.



e) La clasificación tipológica del servicio de acuerdo a lo establecido en el presente
Capítulo.

Art. ...

.- El servicio de estacionamiento para bicicletas estará exento del pago del
precio público en el "Sistema de Estacionamientos de Quito",servicio para el cual
se deberán reali2ar las adecuaciones de espacios, a través de la expedición de los
instrumentos administrativos de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

Art. ...
.- Previo informe técnico emitido por la dependencia encargada de la

gestión de la Zona A2ul, la Secretaría responsable de la movilidad podrá autorizar
que se exceptúe la implementación del sistema de estacionamiento rotativo tarifado
de vehículos "Zona A2ul", al espacio de la vía pública ubicado en el frente
adyacente donde se encuentren ubicados locales de misiones diplomáticas, locales
consulares o de organizaciones intergubernamentales."

Artículo 7.- Agréguese al décimo sexto artículo innumerado de la Ordenan2a
Metropolitana Reformatoria de la Ordenan2a No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",el siguiente literal:

f) No colocar el dispositivo de control de la manera establecida en el Instructivo.

Artículo 8.- Sustitúyase las palabras "salario mínimo umficado" del décimo séptimo
artículo innumerado de la Ordenan2a Metropolitana Reformatoria de la Ordenan2a
No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro
Tercero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la
creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",por las palabras "salano básico
mensuar.

Artículo 9.- Sustitúyase el décimo octavo artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...

.- Para garantizar la inmediación del infractor en el procedimiento
administrativo sancionador, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,en coordinación con la Policía Nacional, retirará, en el acto de la
comisión de la infracción administrativa, el vehículo de la vía pública y lo
depositará en los lugares establecidos con ese propósito. En ningún caso esta
medida precautelatoria podrá durar más de tres días. Se podrá además
garanti2ar la inmediación del infractor, con el depósito de una caución
correspondiente al máximo de la sanción pecuniaria y el costo del retiro y
resguardo del vehículo.

Artículo 10.- Elimínese el décimo noveno artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenan2a No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el



Artículo 4.- Sustitúyase el quinto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenan2a No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...

.- La Secretaría responsable de la movilidad será la encargada de evaluar
periódicamente el cumplimiento de los objetivos de la gestión del "Sistema de
Estacionamientos de Quito"frente a la política de gestión de los flujos del tráfico
urbano y las condiciones generales de movilidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el sexto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
..- Vía Resolución Administrativa se expedirán las instrucciones

administrativas, flujos de procedimiento y reglas técnicas para la mejor aplicación de
este Capítulo; estando facultada la empresa pública metropolitana administradora
del "Sistema de Estacionamientos de Quito,para la expedición de los instrumentos
de planificación, reglas de carácter operativo y técnico en cada una de las tipologías
de la oferta de estacionamientos".

Artículo 6.- Sustitúyase el contenido normativo de la Sección IV "De la Tanja y
Horario" del Capítulo XV "Del Sistemade Estadonamientosde Quito"de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Del precio, horario y excepciones

Art. ...
.- Toda persona podrá hacer uso del Sistema de Estacionamientos de Quito,

para lo cual deberá pagar el precio público fijado por la empresa pública
metropolitana administradora del "Sistema de Estacionamientos de Quito".

Art. ...

.- La empresa pública metropolitana administradora del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",a través de sus dependencias, motivará la fijación del
precio público a través de una memoria técnica financiera que justifiqueel importe
del mismo por el grado de cobertura de los costos del servicio. El precio público
será, además, diferenciado tomando en consideración los siguientes aspectos:

a) La vinculación del estacionamiento con el Plan de Desarrollo Territorial del
Distrito Metropolitano de Quito.
b) La localización, el horario y la rotación del uso de los espacios de
estacionamientos.
c) La aplicación de incentivos en el precio para la gestión del tráfico urbano.
d) El rol funcional asignado al estacionamiento en el marco del la estrategia de ges-
tión de los flujos del tráfico.



Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito".

Artículo 11.- Sustitúyanse las palabras "noventa y dncopor dento (95%)" del vigésimo
cuarto artículo innumerado de la Ordenan2a Metropolitana Reformatoria de la
Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II
del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
referente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de Quito",por las palabras
"dncuentapordento (50%)"

Artículo 12.- Sustitúyase el vigésimo quinto artículo innumerado de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por el siguiente:

Art. ...
.- El beneficio al que se refiere el artículo anterior tendrá un plazo máximo

de duración de diez años y será aplicable a los tributos establecidos en el artículo
491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrali2ación, y de conformidad con lo prescrito en el artículo 498 del mismo
cuerpo legal, sin perjuicio de lo previsto en el ordenamiento jurídicometropolitano
en materia de ejercicio de las potestades sancionadoras.

Artículo 13.- Elimínese el contenido normativo de la Sección VII "De la constitudón,
finalidady administradón delfondopara la rehabilitadón delespadopúblico"del Capítulo XV
"Del Sistema de Estadonamientos de Quito"de la Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto de 2007, que
modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitoreferente a la creación del "Sistema de Estacionamientos de
Quito".

Artículo 14.- Sustitúyase la Primera Disposición General de la Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221, sancionada el 13 de agosto
de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito referente a la creación del "Sistema de
Estacionamientos de Quito",por la siguiente:

PRIMERA.- La empresa pública metropolitana administradora del "Sistema de
Estacionamientos de Quito", previa resolución favorable del Concejo
Metropolitano y de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, podrá autorizar el desarrollo de proyectos privados de
estacionamientos bajo la superficie de bienes sobre los cuales tiene dominio el
Municipio, tales como calles, plazas, parques, avenidas, pasajes, ejidos y demás
espacios destinados a la tecreación u otnato público y las aceras que formen parte
integrante de estos elementos, siempre y cuando se cumplan las siguientes
condiciones:

a) Queel proyecto sea consistente con los planes de uso del suelo;



b) Que el proyecto incorpore dentro de su diseño técnico, arquitectónico,
económico y financiero las medidas orientadas a mitigar los impactos que sobre el
tráfico generan los accesos y salidas de los estacionamientos, aprobadas por el

Municipio;
c) Queel Municipio reciba una retribución económica por su participación en el
proyecto. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la empresa
pública metropolitana administradora del "Sistema de Estacionamientos de Quito,
podrá trasladar los beneficios económicos a los usuarios del sistema, a través de
reducciones tarifatias, subsidios o cualquier otro mecanismo que técnica y
económicamente considere pertinentes.

Disposición General.-

Todo texto de la Ordenan2a Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No. 221,
sancionada el 13 de agosto de 2007, que modificó el Titulo II del Libro Tercero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoreferente a la creación del
"Sistema de Estacionamientos de Quito",donde se refiera al "Empresa de
Desarrollo Urbano de Quito,"o por sus siglas "EMDUQ",deberá referirse al
"órganocompetente,deconformidad con el orgânico-fundonal delDistritoMetropolitanodeQuito".

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- Encárguese a la Secretaría de Comunicación, en coordinación con la
Secretaría de Movilidad y el órgano competente determinado mediante Resolución
Administrativa para la administración y gestión del Sistema de Estacionamientos de
Quito,la difusión y socialización de la presente Ordenanza Metropolitana.

Segunda.-

1. En un pla2o de 90 días contados a partir de la sanción de la presente Ordenan2a
Metropolitana, el Secretario de Movilidad elaborará, para aprobación del Alcalde
Metropolitano de Quito,las instrucciones administrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas para la mejor aplicación de esta Ordenan2a.

2. Mientras se expiden las instrucciones administrativas, flujos de procedimiento y
reglas técnicas previstos en el numeral anterior, se aplicarán los instrumentos
actualmente vigentes en el ordenamiento jurídicometropolitano.

3. Las Resoluciones del Concejo Metropolitano en las que se determinen las 2onas o
sectores en las vías públicas destinadas para el servicio de estacionamiento rotativo tarifado
de vehículos, serán revisados por la Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito,
de conformidad con esta Ordenanza Metropolitana, a partir de lo cual, estas Resoluciones
perderán su vigencia.

Disposición Derogatoria

El día de la entrada en vigor de la presente Ordenanza Metropolitana, quedarán
automáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango, en lo que
resulten contradictorias o se opongan a la misma.



Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)........

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,.......................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



Q7 3 Quito,26 de enero de 2012

Oficio No. ©°N

Expediente No. 0014-2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Ref: OfidoNo. SG 011 de3 deenero de2012

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 011, atinente al proyecto de "OrdenanzaMetropolitana
Reformatoriade la OrdenanžaNo. 221 sandonada el 13 de agosto de 2007, que reformóel Título
Segundo del Libro Tercero del Códgo Municipal referente a la creadón del 'Sistema de
EstadonamientosdeQuito"",Procuraduría Metropolitana emite informe favorable con
las recomendaciones sugeridas en el documento adjunto, con las siguientes
observaciones:

Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del COOTAD.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Ab gado ablo Sánchez Urbina
S BPRq URADOR METROPOLITANO

d.c.ConcejalPatricio Ubidia, Presidente de la Comisión de Movilidad coNeue

FECHA'- ---

HORA'-.----""'"

NOMBRE:..---




